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INFORME SECRETARIAL: 10 de noviembre de 2020. Ingresa proceso poderes 

allegados vía correo electrónico por los demandados JULIO CESAR ARIZA 

COLLANTE y YULIETH ACHURY DIAZ. 

 

 

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mi veinte (2.020) 

 

PROCESO ESPECIAL DE ACOSO LABORAL No. 11001310502120190032500 

 

Advierte el despacho que la parte demandante allegó nuevamente la 

constancia del envío de la notificación por aviso a los demandados JULIO CESAR 

ARIZA COLLANTE y YULIETH ACHURY DIAZ, no obstante, se tiene que estos 

otorgaron poder al Dr. WILLIAM ROJAS VELÁSQUEZ, profesional del derecho que 

a su vez remitió los memoriales correspondientes al correo electrónico del 

Juzgado, acompañados de la manifestación expresa de los demandados. 

 

En tal sentido, se procederá reconocer personería al apoderado de los 

demandados JULIO CESAR ARIZA COLLANTE y YULIETH ACHURY DIAZ y se se tendrá 

por NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a los señores JULIO CESAR ARIZA 

COLLANTE y YULIETH ACHURY DIAZ, en los términos del inciso segundo del artículo 

301 del C.G.P. aplicable por analogía al procedimiento laboral. 

 

Ahora bien,  se evidencia que en el auto admisorio se omitió indicar la forma en 

que se correría traslado de la demanda al extremo pasivo y el término de este, 

razón por la cual, en aras de salvaguardar el derecho de defensa de todos los 

demandados, amparado en los mandatos contenidos en los artículos 40 y 144 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en los cuales se establece 

que el juez dispondrá que los actos del proceso para los cuales las leyes no 

prescriban una forma determinada se realicen conforme a dicho estatuto 

procesal y de manera adecuada al logro de su finalidad, se procederá a  CORRER 

TRASLADO a la parte demandada de la subsanación de la demanda, para que 

en el término de diez (10) días proceda a dar contestación a la misma. 

 

Huelga resaltar que, si bien el artículo 13 de la Ley 1010 de 2.006 contempla para 

los procesos de acoso laboral un trámite especial para ciertos aspectos del 

trámite del proceso, no previó acerca del traslado de la demanda y su 

contestación. 

 

Vencido el término anterior, ingrésense inmediatamente las diligencias al 

Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

 

 En virtud de lo anterior, se  

 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. WILLIAM ROJAS VELÁSQUEZ identificado 

con c.c. No. 17.334.195 y T.P. 53.893 del C. S. de la J. como apoderado de los 

señores JULIO CESAR ARIZA COLLANTE y YULIETH ACHURY DIAZ. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a los 

demandados JULIO CESAR ARIZA COLLANTE y YULIETH ACHURY DIAZ, en los 

términos del artículo 301 del C.G.P. aplicable por analogía al procedimiento 

laboral. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a todos los integrantes del extremo pasivo de la 

subsanación de la demanda para que en el término de diez (10) días, contados 

a partir del día siguiente de la notificación por estado de este proveído, para 

procedan a contestarla. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, ingrésense inmediatamente las diligencias 

al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

 
QUINTO: PUBLICAR  esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-

de-bogota  -estados electrónicos- 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6ab29a150b6489ae5abb7b0682525277bfd1bce7061cd7f8434ec246bf35e0be 

Documento generado en 10/11/2020 05:57:14 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 118 de Fecha 11 de noviembre de 2020. 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 

SECRETARIA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


